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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCHIPClOl'í PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
frimettre 
Semestre 
Asuel ...

15 pesetas.
30 —
63 —

Lio suscripcio.ie« se •olieitarín ¿e la DireceiAi M 
áeser Piuwi:«lU. calle Pigaateiii, 87.

Lee de fuera pcdrAn hacerse retnitiendo el importe 
cor giro oostnl u otro medio

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen. 
Tidee cuat-o dtgj desde su publicación sólo se ser- 
lirón al precio de venta, o sea a $0 céntimos los de! 
aflo corriente; •'75 r*#*-. loa del efio anterior, y d' 
otros afios, uní peseta.

Fur cade Unta o fracción que ocupe cada auuDc2» 
c documento que se inserte, l’sO pesetas. Al oririnsl 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acucs. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, tólo re injirfar&t 
J-revio abono o cuando haya persone en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nadoi, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las d«- la primera Autoridad militar.

A tnao recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d» 
pago tos demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dej 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Gf ic ia l  se halit de vente en le Im
prenta del Hogar PignattHi.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTÉ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inlioediatasncme que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
2'j l x ií* Oí ia l , djápcitdtán que sv fije un ejemplar en el sitio de 
inetumbre, doude permanece: i baeta el recibo del siguiente.

<,os Sien ¡reíanos cbídarún, bajo su más estrecha responsabili 
?*d, de eonse vm los números de este Bo l k t ín , coleccionados orde- 
■.eOMir-ntr ¡ ira «u encuadernaeión. que deberá verifica:se al fina! 
le cada cemeai re

Lk u fc/ea pMigap en la Península, islas adyacente», Canariie y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los Tei"t^ 
dias de b u promulgación, ai en ellua no te diapuiiese otra cosa. (Có
digo civil): ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ri 
i tovinc la desde que se publican oficialmente en ella, y desde cnat:- 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 

'• -jcvicmbre de 1887),

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES
Ley de 5 de enero de 1939, al crear la contribución 

excepcional sobre beneficios extraordinarios obtenidos por 
razón de la guerra, atendió a la dificultad que en muchos 
casos podría ofrecer la determinación de las bases impo
sitivas disponiendo la constitución «i el Ministerio de Ha
cienda de un “Jurado Especial de Beneficios Extraor
dinarios ” con facultades de estimación de dichas bases.-

La excesiva acumulación de asuntos de obligad'a inter
vención del Jurado, unida a la lentitud forzosa con que 
ha de desenvolver las informaciones previas, obstaculizan 
de modo insuperable la labor del citado organismo, y exi
gen una modificación que, sin mermar la efectividad de los 
fines die cautela inspiradores'de tal disposición, haga posible 
la rápida actuación del Jurado.

Con este propósito, es conveniente investir a los Juradbs 
de Estimación, constituidos en las Delegaciones de Ha
cienda conforme a los preceptos de la vigente Ley de Uti
lidades. de algufias de las facultades que la de 5 de enero 
de 1939 asigna a! Turado Especial, para que, en los casos 
previstos por ministerio de la 1ev, ejerzan Junción esti- 
mntiva de bases de imposición de la contribución sobre los 
beneficios extraordinarios, reservando a lia administración 
y ail contribuyente el derecho de alzarse en determinadas 
circmctancias ante el Jurado Especial y sin perjuicio de 
la obligada revisión -por Me de 1os acuerdas de los Jurados 
de Estimación sobre bases que excedan de cierta cuantía.

En su virtud, dispongo:
Articulo l.e Se transfieren a los Jurados de Estimación 

constituidos en las-’Dphgaciones de Hacienda a virtud de lo 
dícnuesto en e’ art de la T^ev reguladora de 1a contri- 
biiHón sobre las Utilidades de la rimieza moblHaria. texto 
refundido di" 22 de sentiemhre de 1922. las facultades de 
fijación de bases tributarias atribuidas al Turado Especial 
de Beneficios Extraordinarios en el arf, U. (apartados a), 
bl v r) rfe lía Lw de 5 de enero de 1939.

Artículo 2.° El funcionamiento de los Juradlos Provin
ciales de Estimación en el ejercicio de lai facultades trans

feridas por el artículo precedente, se ajustará a las nor
mas establecidas en el art. 24 de la Ley reguladora de la 
Contribución de Utilidades.

Si las bases apreciadas por el Jurado Provincial exceden 
de 50.000 pesetas en un periodo anual de imposición, la es
timación de las mismas no será firme ni ejecutiva, y como 
propuesta, será dievada al Jurado Especial con todas las 
informaciones y antecedentes en que se funde, en plazo de 
quince días, contados desde el siguiente a la fecha del co
rrespondiente acuerdo.

El Jurado Especial examinará dichas propuestas y las 
ratificará o rectificará, según proceda, por acuerdo inape
lable, que será comunicado a la provincia a los efectos de 
liquidación y exacción.

Artículo 3* El Ministro de Hacienda dictará las dis- 
¡posiciones reglamentarias que exija la ejecución de esta 
Izy.

Disposición transitoria.
Las declaraciones de competencia hechas con anterioridad 

a favor del Juraifo Especial de Beneficios Extraordinarios 
en expelientes comprendidos en los apartados a), b) y c) 
del art. 11 de la Lev de 5 de enero de 1939 se entenderán 
c^mo declaratorias de la commetenda de los respectivos Ju
rados Provinciales de Estimación correspondientes a tas 
Deleeradcunes efe Hacienda de que los expedientes procedan.

Así lo dispongo ñor la presente Ley, dada en Madrid 
a 9 de marzo d" 1940.—Francisco Franco.

Las Leyes de regularización y conversión de Deudas pú
blicas v las Ordenes (fel Ministerio de Hacienda de 23 de 
septiembre y 6 de nodembre de 1939. iniciaron el abono 
de las obligaciones atrasadas a lo largo de la guerra. Una 
parte de aquel prepósito no llegó a ser cumplida dentro 
■del e i creí rio efe 1939. por 1a brevedad de 1os plazos filados. 
Además, las citadas disposiciones no agottaron la materia, 
ya <me otros atrasos de diversa naturaleza quedaban fuera 
de su alcance. . •

Firme el Erario en el propósito de cancelar sus obli
gaciones, la presente. I^y abarca débitos anteriores al Movi
miento, obligaciones de la etapa de guerra, y, aun otras que 
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surgirán durante el presente ejercicio como consecuencia 
dürecta de la campaña, que ni deben entrar en el Presupues
to, para moderar inclinaciones a la perpetuación, ni deben 
deíori ar la fisonomía de la Ley económica ordinaria por 
cuanto que, durante la vigencia de ella, procede su desapa
rición en términos difícilmente precisables al presente.

La rapidez con que el propósito debe cumplirse ha obli
gado a crear un procedimiento sumario, que permitirá ac
tuar con la celeridad requeridla por los anhelos de norma
lización.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.’ Se autoriza a los Departamentos minis

teriales para proceder durante el año 1940 al reconocimien
to y liquidación de aquellas obligaciones del Estado que, 
no estando contraídas al cierre del ejercicio económico 
de 1939. se hallen comprendidas en algunos de los siguien
tes grtroos:

a) Sueldos o remuneraciones únicas del personal de la 
Administración del Estado separado de sus cargos a que 
se refirió e! art. 40 de la Ley de Presupuestos de 29 de 
junio de 1935. .

iM Obligación^ anteriores al 19 de julio de 1936 dima
nadas de los créditos en vigor durante el período compren
dido entre dicha fecha y el 1.° de enero díl mismo año. 
año.

ci Obligaciones causadas durante la guerra y bajo do
minio nacional, o. con posterioridad al fin de la guerra y 
antes de 31 de diciembre de 1939. relativas a pago de al- 
quihres. servicios, suministros, obras y adquisiciones de oro 
y plata. Nb obstante 1o dispuesto en este apartado, el re- 
conneimiouto v h'nuidacinn de las obligaciones relativas a 
transporte' do írdol" militar, requerirán la aprobación de! 
Cprcmo do Ministros.

d) Obligaciones causadas durante la guerra baio do- 
míni- nacinn-'t o c, n posterioridad al fin de la guerra y 
antes dn 31 de diciembre de 1939. por razón de participacio
nes en ingresos del Estado, o de compromisos de é^te en for- 
m-> de stAvencir ps a caminos vecinales v obras de puertos, 
t-riims. garantía de intereses u otras semeiantes. El reco- 
nociimi''nfo v UcrlMeición efe estas obligaciones deberá aius- 
tars» a las disnosicinnes míe se dieren ñor vía reglamentaria 
en <dr4bd d»i art. 3 ° d» 1a presente T^v.

o) Sn^Mcis -trasados rorreepondi.^ntea a jos fnneinna- 
ríos rO*Pivr.->tidí<tb"s en e* Decreto de de agosto de 1939.

D nnrer-ttoe n-^ivos dejados de satisfacer por la Adlmi- 
nisfrarlén merxista.

g1) D«n '-tíos nasivos reeonnrídos ham dominio namo- 
r.t n d'rmn"» d» 1-1 tnrfnrín m-rrsnnndientes a! período 
anfeélei- í> dé dielembre df* 10^0

A ?0 Ca o 1nc Mmicferios <fe nne en 1a 
acti'allíd-gd r1--r>Andpn Iac cermeiAC a <MctÁndACA a 1a diennee- 
fn e-1 el articuló anterior. e1 reeonívim*»ntn v limndaríón 
de los débitos mT procedan de la realización de obras v ser
vicios comprendidos en eí concento “Paro Obrero”, que 
constitnín 1a Sección 19 del Presupuesto del segundo semes-

Arfíctíto 3.° El Consciio de Ministros, podrá, asimismo, 
fandtar durante 19^9 a cualonier Departamento ministe
rial nnra qne reconozca v Honide oMigarínnes concretéis 
dd Estado posteriores a Ip de enero de 1936 v anteriores 
;.,1 31 d.. dmi*mih*,e dA 1030 nue no estuvieren expresamente 
em’merndns en e! Retículo 1.* "

Artíndo 4? Serán obfenirts» mediante el procedimiento 
que establece e1 arfíciiln 5.® de esta Lev:

a) T.as sumas necesarias para satisfacer los devengos 
y gastos une ocáRÍónón hasta su licénciamiento durante 1940 
la ofir:n1idad. subalternos v tropa del Fiército. Marina y 
Avíarión en exceso sobre 1as plantillas eme =e figuren en el 
/Eresnp-iestn de este año. El mismo nroo"dimiento se anlícnrá 
para cvbrír Jos excesos de ganado o de otros conceptos de 
dichos Denartamentos. dehíen/ln ser extinguidos los excesos 
en e' transcurso del actual ejercicio.

bl T.as siimas necesarias para, sostener, hasta su extír- 
ción dnminte oí presente afio, los campos de concentración 
di' Drisinneros de guerra.

Los precetlcntes apartados al v b) entrarán en vigor tan 
pronto sean aprobados 1os Presupuestos militares para.1940, 
fiiándose entoneles iwr el Consejo de Ministros la cifra men- 
svnl m^vifña eme dichos apartados puedan alcanzar.

c) Previo atrierdo del Conseio de Ministros, las sumas 
necesarias para satisfacer otros gastos derivados de la gue

rra, que, aun causándose durante 1940, no se hayan de re
producir, presumiblemente, en ulteriores ejercicios econó
micos.

Artículo 5.° Las obligaciones reconocidas y liquidadas 
en virtud de lo preceptuado en los artículos 1.°, 2.° y 3.® de 
esta Ley, y las de igual naturaleza y condición que ya lo 
hubieren sido antes y que no se hubieren contraído en 1939. 
como también las obligaciones comprendidas en el artículo 
anterior, se cifrarán mensualmente por los respectivos De
partamentos ministeriales en relaciones que remitrán al 
Ministerio de Hacienda, con inclusión de los correspon
dientes expedientes, a fin de que, previa censura de la Inter
vención Genera!, se forme, por 1a Dirección General de! Te
soro. una propuesta clasificada de “Créditos para atrasos 
y obligaciones pendientes y transitorias procedentes di? la 
etapa (fe guerra”, que se elevará a la aprobación del Con
seio dr*. Ministros, al propio tiempo que la distribución or
dinaria de fondos, y se cumplimentará a! igual que ésta.

Artículo 6.® Siempre oue esté favorablemente calificada 
la legítima 'posesión de los títulos, nodtán ser facturados 
a partir de 1a fecha que reglamentariamente se determine 
paira su liquidación v pago, los cunones no satisfechos ni 
prescritins correspondientes a vencimientos anteriores a 1.® de 
julio de 1938 de las siguientes Deudas:

Deuda perpetua interior 4 por 100.
Deuda nernetua exterior 4 ñor 100 domiciliad^ en España.
Obligaciones de< ^lan Nacional de Cultura 4'75 por 100, 

emisión de* 15 de enero de 1936.
Obligaciones de! Patronato Nacional del Turismo 5 por 

100. emisión de 15 de enero de 1929.
Se autoriza a1 Ministro de Hacienda para convertir e1 

aviad de 1as obligaciones d» 1a Comnañía Trasatlántica en 
otro de 1as mismas características, pero Hmitadh a intereses 
de! 5 por 100 anual con impuestos. Las obligaciones con
vertidas gozarán de! derecho a que se refiere el párrafo em- 
terior.

Asimismo se autoriza a1 Ministro de Hacienda para sa- 
tisfaepr en el momenito nue inz-zue onorfnnn de acuerdo con 
e1 Ministerio de Tnidustrin v ^’óménvn ílnsfifutn Esniño! de 
Moneda Extmniera), 1os cunónos anteriores a 1a ■ f^cha dd 
término de 1a guerra, no satisfechos ni prescritos, dé las 
siguientes deudas:

Consolidada exterior 3 ñor 100.
PenrAt»-, exterior 4 por 100. estamnühda. en poder de 

extronieros.
Pnnni at a 4 nnr 1O0. en noder de exffamTÁfns.
Ar+'rn1n 7* Tas negne O”A «P rpAlS'en en virtud* de Jos 

Crá-litA- intAriTAdAq nAr pl CaasaÍa de Mln'ctrns -rniniro 
fiel prt r 6 ríe |Actn T,ev v nAr AAneecHAAriA ,1a reslllfas de 
pinrr<AÍAs anteriArAe ?,1 ríe 1010 sp pAn^nMIi-ra rén en vm 
rm,An<rn apa^saioI itirlpTVonrltam+a de 1n A-AWArAl <1r1 TTet-irlo míe 
«¡a fitulnrí ■ “Cnenti rlp ofr-cns v Abli-TAr-A-Ae n»nd?Antes v 
1 rameitnríne nrArer1 at i+ac de fn etann de cniArr-i 1fj C1ja1 
SerA rAn^it', inntA COI 1n mienta trenAM-il ríe 1O10

1 as nagns a nw se refierA r1 ixórrnfn -mfe-inr se reali- 
yprán enn parrrA a los disnAnitiil’d-idies mneAsrA

T os A^rt^iT^AiAnAr m irm-pens n r'-^'c 4e1 TZctmdA cm/o 
■nagA na ridA va reidí^adA v Es ontípinaaÍahac rA-'^A/Ud-s 
di-raAtA fa fri'errn nnr «1 mprArn mri crostns da Iac Den-ir. 
tamenbie miniétAríolpe nn» se AnriiAptren -Hendientes dp fnr- 
pinP-rnriAn nertrÁn ser tArmnlircdaq pn 1a cuenta a One este 
artículo se refere, s’eninre nne d» tv>ndr> Tireinn se ntor- 
yne por e1 DnbÍArno consignación suficiente nnra e11o al tra
vés del procedimiento a que se refiere e! art. 5.° de esta 
Lev:

Artículo R6 Por e1 ‘Ministerio de Hacienda se dictarán 
las dienocicionee convenientes a la eiecución de 1o dispuesto 
en 1ns artículos anteriores.

Oneria pnfAriTid'n e1 Ministro de nhcíendl nara limitar 
r*1 niazo en nne 1c.s acreedores éricclados nnr estl 1 “.v pue
dan hacer ”a1er sn derechn v "ara establecer en 'as casos 
(111.a ñor (fisnosición de carácter genera! se determine, como 
térm-tto de prescripción extintiva, el día l.° de diciembre 
rde 1940.

Así lo dispongo ñor la- presente Lev, dada en Madrid, a 
9 de marzo de 1940;—Francisco Franco,

La honda perturbación nroducidla por la guerra en el nor
mal desenvolvimiento dé las Haciendas Incales. 11evó a1 Go
bierno a dictar los ya derogados Decretos de 3 de mayo y
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¿ó ae jumo de li/otí y 5 de enero de IVo V, por los que se 
eUivi4«.tu><i á i*» ui^uiaciuues y a tos /lyuirttüiuuuos a cun- 

vpvxaiiuHeo m cri*mo que surveiuaraa las aincuna- 
ues ü Ui¿iu u s en sus servicios ue .tesorería.

.u<i piapía naiuiuiv^a oie estos prestamos de urgencia, d.es- 
tmauos a saivar una situación m^mciera uiiicn, provocada 
por ia guerra, excluye loua nnanuau Orí inversión patrimonial 
y aieja ia mea qe un posii>ie renunmento en ei muuro. ral- 
taimo estas características, económicas, una evidente razón de 
justicia nsca. aconseja ueciarar ueierniiiiauas exenciones tri
butarias a ravor de las operaciones ue crédito estipuladas 
ai amparo ue ras disposiciones citadas.

H.11 su virtud, ¡uispongo;
Arncuio l.u ¿e acolaran exentos de los impuestos de 

DePecnos Keales y iimbre los actos de constitución, renova
ción y prorroga de prestamos, incluso los pignoraticios, y 
(.a modiiicacion y cancelación de los de este carácter, con- 
certauos o que íiuibiesen acoruado concertar las .Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos acogiéndose a las disposicio
nes contenidas en los Decretos de ó de mayo y 2J de junio 
de 19o8 y ¿ de enero de 1939.

Articulo 2.° Igualmente se declaran exentos de la con
tribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria los 
(intereses devengados por los préstamos referidos en el ar
tículo anterior.

Artícmo 3.u Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de la pre
sente Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a. 
9 de marzo de 1940. — Francisco Franco.

El artículo 380 dtii vigente Estatuto Municipal, al enu
merar los impuestos municipales que se autorizan, señala 
en su apartado c) el arbitrio sobre el rendimiento neto de 
las explotaciones industriales y comerciaL.-s de las Compa
ñías anónimas y de .as comanditarias por acciones nó gra
vadas en la contribución industrial y de comercio, que en 
equivalencia de los recargos municipales sobre las contri
buciones directas autoriza dicha Ley.

Según el artículo 396 del propio Cuerpo legal, la base 
de imposición del arbitrio antes indicado será el rendimien
to neto anual de la Empresa, y éste se estimará en una 
suma igual al rendimiento neto efectivo de las explota
ciones de la Comiiañía durante el último ejercicio social 
que estuviese cerrado seis meses antes del día en que se 
devengue la cuota, si entonces la Compañía llevase funcio
nando en España un ejercicio completo, o en cinco centé
simas del importe de los capitales empleados en los nego
cios de la Compañía, en otro caso.

De los preceptos citados se infiere que cuando alg*ima 
die las Compañías de que se trata no obtiene beneficios en 
un ejercicio determinado, en nada contribuye al sostenimien
to de las cargas municipales, ya que el rendimiento por 
el arbitrio sobre el producto neto es negativo.

La Cailta de justicia distributiva de aquellas disposiciones 
es evidente, ya que se da el caso de que en tanto modes
tos industriales o comerciantes individuales y Compañías 
de pequeño capital sujetas a la contribución industrial, ob
tengan o no beneficios, contribuyen siempre al sosteninúento 
de las dargas municipales mediante el recargo de aquel 
tributo Compañías <1^ n^ayor importancia ski jetas a la 
contribución de utilidades, y no a la de industrial, al no 
obtener beneficios en nada tributan al Erario municipal.

Además, como el arbitrio sobre el producto neto se esta
bleció en equivalencia del recargo municipal sobre la con
tribución industrial y de comercio, debe establecerse un 
rendimiento mínimo anual paña las citadas Compañías, a 
semejanza de lo que está legislado para el Estado en cuan
to a la contribución soibre utilidades de la riqueza mobi
liario:.

A remediar estas anomalías tiende la presente disposi
ción.

En consecuencia de lo expuesto, dispongo:
Artículo l.° Se adiciono al artículo 396 del Estatuto 

Municipal el párrafo siguiente:
"c) En ningún caiso el rendimiento neto anual de una 

Compañía podrá estimarse en una suma inferior a cinco 
centésimas del importe de los capitales empleados en los 
negocios de la misma”.

Artículo 2.° Quedan subsistentes las demás disposiciones 
en vigor fin 1a materia en tanto no se opongan a lo precep
tuado en la presente Ley, que surtirá sus efectos a partir 

de ías liquidaciones que se hayan de practicar correspon
dientes al ejercicio que comenzó en 1.° de enero de 1939. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Mádrid a 
9 de marzo de 1W0. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial de. Estado" núm. 79, de fecha 
19 de imprzo de 1940,1.

La transceridencia, la 'duración, la extensión te
rritorial, y la dureza de la guerra dé liberación na
cional gloriosamente terminada, ha hecho que par
ticipen en ella la totalidad de cuantos pertenecen a 
los Ejércitos de tierra, mar y aire en sus diversas 
escalas y situaciones.

Justa recompensa a tanto esfuerzo y a tanta ab
negación es la concesión de abonos de campaña por 
el tiempo que ha durado la guerra, pero como no 
sería equitativo que los disfrutasen por igual los que 
no han sido iguales ni en los peligros ni en las pe
nalidades, dispongo:

Primero., Se abonará, por entero, a todo el per
sonal del Ejército el tiempo servido en las L nicíades 
establecidas en los frentes de combate o formando 
parte de las grandes unidades o servicios enclavados 
en la zona de guerra, mieatra.-, hayan estado presen
tes en dicha zona.

[.a zona de guerra se estimará en cada momento 
de una anchura de treinta kilómetros, contada a par
tir de la línea de contacto con el enemigo.

Los Cuarteles Generales se considerarán siempre 
incluidos en la zona de guerra.

íSegtuido. Se abonará la mitad de tiempo, por el 
servido en los Cuerpos y organismos militares si
tuados fuera de la zaina |cle guerra, así como en Ba
leares y Marruecos.

Se incluyen en este apartado los prestados en los 
laboratorios y fábricas militares ó militarizadas de 
material de guerra.

Tercero. A los heridos de guerra se les conside
rará comprendidos en el apartado primero durante 
to'dc el tiempo de su curación.

A los enfermos por enfermedad adquirida como 
consecuencia de la campaña, se les considerará en 
el apartado primero solamente el tiempo que hubie
ran permanecido en los hospitales militares.

A los presos en cárceles rojas, como consecuencia 
de haberse alzado en armas en favor de nuestra 
Causa, les será de abono todo el tiempo dé prisión 
sufrida.

A los presos en las condiciones que señala el 
apartado a) del artículo l.° de la Orden de 25 de 
mayo de 1939 (“Boetín Oficial” número 148). se 
les abonará la tercera parte del tiempo de prisión.

Cuarto. Los efectos de estos abonos serán apli
cables para mejorar las ipensiones dé retiro y para 
perfeccionar los derechos a las ventajas de ía Or
den de San Hermenegildo, tanto para el personal en 
activo como para el que ya se hallase en situación 
de retirado ordinario o extraordinario y para los 
demás beneficios que figuran en la Legislación vi
gente.

Quinto. Por los Ministerios de Marina y del 
Aire se dictarán las disposiciones convenientes para 
aplicar esta Ley a sus respectivos Departamentos.

Sexto. Paira los efectos dé esta disposición se 
tendrá en cuenta que la guerra comenzó el día 18 
de julio Ide 1936, siendo su gloriosa terminación el 
día 1.° de abril de 1939. — Año de la Victoria. 

Así lo dispongo por la /presente Ley, dada en 
Madrid, a 15 dé marzo de 1940.—Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 84, 
Ide fecha 24 de marzo de 1940),



636 BOLETIN OMCtAÍ;

SECCION CUARTA
Núm 1.517.

Administración de Rentas Públicas 
de Zaragoza.

Contribución general sobre la Renta.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo ordenado por la Ley de 20 de di

ciembre de 1932, el Jurado Provincial de Estimación de la 
Contribución general sobre la Renta, en sesión de 18 de 
marzo del año actual, ha acordado fijar a los términos mu
nicipales de Zaragoza y pueblos de esta provincia los co
eficientes y normas que han de servir de base a la esti
mación de signos externos a que se refiere el art. 28 de 
dicha Ley, según los datos que a continuación se expresan;

Término municipal de Zaragoza.

Importe estimado 
por los gastos de los tres 

signos externos.

o
7 a * O.

Rentos imponibles 
que suponen

20 689'66 a 23 500... 2'90 60.000'02 a 68150
23.500'01 a 27 500... 3 70.500'03 a 82 500
27.500'01 a 32 000... 308 84.700'03 a 98 560
32.000'01 a 37.000... 3'15 100 800'03 a 116 550
37.000'01 a 46.000... 3'25 120 250'03 a 149 500
46 000'01 a 56.000 .. 3'45 158.700'03 a 193 200
56.000'01 a 65.000... 3 73 208.880'04 a 244 315
65.000'01 a 76.000... 3‘93 257 415'04 a 298.680
76 000'01 a 95.000... 4'25 323.000 04 a 403 750
95.000'01 a 109 000... 4'59 436.050'05 a 500.310

109.000'01 a 143.500... 5'11 556 990'05 a 733.285
143 500'01 a 177.000... 5'68 815.080'06 a 1 005*360
177.000'01 a 217.000... 6'35 1.123.950'06 a 1.377*950
217 000 01 en adelante . 7'25 1.573.250'07 *

Para la determinación de las reirás deducidas de los 
tres signos externos a que se refiere el anterior cuadro, se 
tendrán en cuenta las siguientes normas:

Vivienda.-Regla 2 a, letra ay.
La estimación del signo de vivienda se determinará en 

Ja forma siguiente:
Para las habitaciones, quintas, villas, torres, etc. y de

más lugares de esparcimiento y recreo, el alquiler o valor 
en renta o producto íntegro con que figure en el Registro 
Fiscal (el que resulte mayor).

Carruajes y caballerías de lujo.—^e^a 2.,) letra b):
Para los carruajes de tracción animal servirá de base la 

cifra fijada de 1.500 pesetas en concepto de gasto inicial, a 
la que se sumará la que resulte de valorar a razón de 
2.000 pesetas cada caballo de tiro de los que se posean o 
destinen a este objeto.

Cuando en la estimación fijada para la vivienda figuren 
comprendidas cuadras y cocheras, se excluirá la c fra de 
750 pesetas del cómputo para la determinación de bases 
pata este grupo.

Las caballerías de lujo de silla se estimarán a razón de 
3.500 pesetas por unidad.

Aulamóviles. - Regla 2.a, letra 6):
La estimación por este concepto, en kt que no están com 

prendidos los mecánicos o conductores, que figuran en e* 
grupo de servidores, se verificará por unidad separada
mente. y se compondrá de la suma de Jos siguientes fac
tores:

l .° La cifra anual de 1 000 pesetas
2 .® El importe de la Patente Nacional de Circulación.
3 .° La cifra que resulte de valorar en 350 pesetas el ca

ballo de fuerza de los asignados a cada automóvil.
Cuando el garage estuviera comprendido en la estima

ción hecha por vivienda, se excluirá en el cómputo de ba
ses por este grupo ia cifra de 600 pesetas.

Servidores.-Regla 2,*, letra c):
La estimación or este concepto se fijará por el total 

importe que determine la evaluación individual hecha con
arreglo a las siguienies bases:

Criadas.............................. 2.000 pesetas
Criados.............................. 3.000 id.
Institutrices...................... 3.500 id.
Preceptores...................... 3.500 id.
Conductores.................... 3.500 id.
Chofers.............................. 4 000 id.

Para el resto de los términos municipales de la provincia

Importe estimado por los 
gastos de los tres signos 

externos

n o m
• n Rentos imponibles 

que suponen

20.000'01 a 23 000.. 3 60 000*03 a 69.000
23.000'01 a 27.000 . 10 71 300'03 a 83.700
27 000 01 a 31.000... 3'18 85 860*03 a 98.580
31.000'01 a 36 000... 3'25 100 750'03 a 117.000
36.000'01 a 45 000. . 3'35 120.600'03 a 150.000
45.000'01 a 55 000 .. 3'55 159.750'03 a 195 250
55.000'01 a 75 000. . 4'03 261 950'04 a 302 250
75.000'01 a 94 000... 4'35 326 250*04 a 408.900

• 94.000'01 a 108 000... 4*69 440 860'05 a 506.520
108.000'01 a 142.000.. 5'21 562.680'05 a 739 820
142 000 01 a 175 000... 5'78 820 760'06 a 1011.500
175.000'01 a 215 000 . 6 45 1.128.750*06 a 1 386.750
215 000'01 en adelante . 7 35 1.580.250*07 >

Para la determinación de las rentas deducidas de los tres 
signos externos a que se refiere el cuadro anterior, se ten
drán en cuenta las siguientes normas:

Vivienda. — Regla 2.a, letra aY
La estimación del signo de vivienda, se determinará en 

la forma siguiente:
Para las habitaciones, quintas, villas, torres, etc., y de

más lugares de esparcimiento y recreo, el alquiler o valor 
en renta o producto íntegro con que figuren en el registro 
fiscal (el que resulte mayor).

Carruajes y caballerías de lujo. —Regla 2.8 letra b):
Para los carruajes de tracción animal, servirá de base la 

cifra fijada de 1.000 pesetas en concepto de gasto inicial 
a la que se sumará la que resulte de valorar a razón de 
1.500 pesetas cada caballo de tiro de los que se posean o 
destinen a este objeto.

Cuando en la estimación fijada para la vivienda figuren 
comprendidas cuadras y cocheras, se excluirá la cifra de 
250 pesetas del cómputo para la determinación de bases 
para este grupo.

Las caballerías de lujo se estimarán a razón de 3 000 pe
setas por unidad.

Automóviles —Regla 2.a, letra b);
La estimación por este concepto, en la que no están 

comprendidos los mecánicos o conductores, que figuran en 
el guipo de servidores, se verificará por cada unidad sepa
radamente, y se compondrá de la suma de los siguientes 
factores:

1 ." La cifra anual de 850 pesetas.
2 0 El importe de la Patente Nacional de Circulación.
3 0 La cifra que resulte de valorar en 325 pesetas el 

caballo de fuerza de los asignados a cada automóvil.
Cuando el garage estuviera comprendido en la estima

ción hecha por vivienda, se excluirá en el cómputo de ba
ses por este grupo la cifra de 250 pesetas.

Servidores. — Regla 2.a, leta cy.
La estimación por este concepto se fijará por el importe 

total que determine la evaluación individual hecha con 
arreglo a las siguientes bases.

Preceptores................... 3.000 id.
Conductores ................ 3.000 id.
Chofers........................... 3.200 id,

Criadas................ .......... 1500 pesetas.
Criados............... .. .. 2.000 id.
Institutrices .. . ........... 3.000 id.
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Todos los signos son acumulables para la estimación de 
a renta del contribuyente.

Los coeficientes fij idos tienen el carácter de propuesta, 
debiendo los señores Alcaldes de esta provincia exponer
los al público en los respectivos Ayutamientos en la forma 
acostumbrada por un plazo de quince días, durante el cual 
se admitirán las reclamaciones contra tales propuestas pro
movidas por los interesados legítimos, dando cuenta a esta 
oficina en el término de veinte días, contados desde la pu
blicación de esta circular, de haber cumplido lo ordenado, 
y remitiendo todas las reclamaciones que se presenten 
contra la precedente propuesta, bien entendido que, en 
aquellos municipios de ios que transcurrido dicho plazo no 
se reciban reclamaciones, se entenderá por esta oficina que 
no se ha presentado ninguna.

Zaragoza, ¿3 de marzo de 1940.—El Administrador de 
Rentas Públicas, M. Muñoz.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE ¡DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 
nán los siguientes documentos ipara 1940; pudien- 
do presentar los vecinos contra aqucllc» las reclama
ciones que estimen convenientes.

Alta» y baja» por rústica y urbana.
1.511. — Cimballa

Apéndice al amillaramiento.
1.509. —La Vilutña

Cuenta» municipales.
1.508. —Gallur (4.° trimestre de 1939)

Recuento general de ganadería.
1.495.—Moros
1.507. — Nonaspe
1.509. -La Vilueña
1.511. —Cimballa
1.514. —Orera de Calatayud
1.527. —Herrera de los Navarros

Repartimiento general.
1.529. —Castiliscar

Repartimiento general de utilidades.
1.526. —Longares

* * ♦
ALDEHUELA DE LIESTOS Núm. 1.546.

Para cumplimiento y ejecución de cuanto viene acor
dado por esta Corporación municipal de mi presidencia,

Hago saber: Que con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto del año 1939 de la Jefatura del 
Estado y Orden dictada para su aplicación por el Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 30 de octubre del 
mismo año, esta Corporación tiene declarada vacante 
y la anuncia a concurso para su provisión en propiedad 
la plaza siguiente:

Alguacil-voz pública, con el sueldo anual de 150 pe
setas.

El orden de méritos y preferencias serán las que dis
pone la Ley y Orden antes cita las.

Las instancias, solicitando el cargo se presentarán 
en esta Alcaldía en el plazo de treinte días, a contar de 
esta fecha, debidamente documentadas y reintegradas.

Aldehuela de Liestos, 25 de marzo de 1940.—El Al
calde, Pedro Muñoz.

LASCUERLAS Núm. 1.548.
Esta Corporación municipal, cumpliendo lo precep

tuado en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
fecha 30 de octubre último, en sesión ordinaria del día 

de la fecha ha declarado vacante la plaza de Guarda 
municipal jurado, que se halla servida interinamente 
por D. Hilario López Obón, dotada con el haber anual 
de 547*50 pesetas, la cual se anuncia a concurso para 
su provisión en propiedad entre caballeros mutilados, 
excombatientes o excautivos, o sea por el procedi
miento de rotación que señala la letra e), apartado 9.° 
de la mentada disposición.

Los concursantes presentarán sus instancias en la 
Secretaría municipal en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañando 
los documentos que justifiquen la condición de mutila
do, excombatiente o excautivo; observar buena con
ducta y adhesión al glorioso Movimiento nacional; 
carecer de antecedentes penales, y no tener defecto 
físico que les imposibilite para el ejercicio del cargo.

Deberán saber leer y escribir, las cuatro reglas arit
méticas y redactar una denuncia relacionada con una 
infracción cualquiera, bajo el supuesto que fije el Tri
bunal que se nombre, ante el cual habrán de compare
cer el día que éste les señale para sufrir el examen de 
aptitud, conforme dispone la regla octava de la Orden 
que nos ocupa.

Las Cuerlas, 24 de marzo de 1940.—El Alcalde, 
(ilegible).

UTEBO Núm. 1.553.
Para dar cumplimiento a la Orden del Ministerio de 

la Gobernación, de fecha 7 de agosto de 1939, y pre
vio estudio y aceptación de autoridades representati
vas, el Ayuntamiento tiene acordado y aprobado un 
proyecto pro-monumento a erigir a los Caídos de este 
putb'o por la Patria, en el lugar y precio que lo indica, 
y lo expone al público en esta Secreta!ía por ocho días 
consecutivos, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, para que se presenten, si ha lugar, observaciones 
o reclamaciones contra el mismo, escritas y fundamen
tadas.

Utebo, 26 de marzo de 1940.—El Alcalde, Lorenzo 
Cerrada.

s e c c To n  s e f t Ima

WMimSTRAaúN DE JUSTICIA

Núm. 1.43'8.
JUZGADO CWIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia 

e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
'Hago saber: Que el día 9 de mayo próximo ve

nidero y hora de las doce y media de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) 
y en el municipal -de Cosuenda, con la rebaja de un 
tercio del precio de tasación, la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, embargados al vecino 
de dicho pueblo Francisco Lorente Relancio, en ex- 
I>ed¡ente número 242 de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del glorioso 
Movimiento nacional; advirtiend'o a las licitadcres: 
que para tomar parte en Ja misma ser.: requisito in
dispensable la consignación del 10 por 100 del \alor 
de los bienes; que las fincas no están inscritas en el 
Registro de la Propiedad, ignorándose por ip tanto 
lae xistencia de cargas; que no han sido presentados
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los títulos de propiedad', y que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio de tasación, deduci
do el tercio de rebaja que se hace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil no- 
vec'entos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subci'stan;
1. Viña con 400 cepas en la “Humbría Baja”, 

término municipal de Cosuenda; lirada: Norte y Sur, 
monte; Este, Orencio Harlés, y Oeste, Ramón Gra
cia. Tasada en 100 pesetas.

2. Otra viña con 600 cepas en “La Humbría 
Alta”, 'término municipal de Cosuenda; linda p^r los 
cuatro puntos cardinales con monte común. Tasada 
en 200 pesetas.

Núm. 1.535.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABiLIDADKS PULITIC^

D. J^élix Solano Costa Juez de primera instancia 
e instrucción y civil especial de responsaHlidad.es 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el dia 11 de mayo próximo veni

dero y hora de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°), y en el 
municipal de Torrijo de la Cañada, con la rebaja 
de un tercio del pareció de tasación, la segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, embargados 
al vecino de dicho pueblo Demetrio Polo Molinero, 
en expediente núm. 290 de 1939 que se sigue contra 
el mismo para exigirle la responsabilidad civil en 
que ha incurrido por su oposición al triunfo del g’o- 
rioso Movimiento nacional; advirtiendo a los lici- 
tadores: que para tomar parte en la misma será re
quisito indispensable la consignación del 10 por 100 
del valor de los bienes; que las fincas no están ins
critas en el Registro de la Propiedad, ignorándose 
por lo tanto la existencia de cargas; que no han sido 
presentados los títulos de propiedad, y que no se 
admitirán posturas que no Cúbrante precio de ta
sación deducido el tercio de rebaja que se hace en 
esta subasta. *

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 'de mil 
novecientos cuarenta. — «Félix (Solano. — Ante mi, 
Jaime Pérez.

Bienes qtte se subastahi:
Muebles:
Una cómoda muy usada. Tasada en 20 pesetas.
Cuatro sillas deterioradas, una peseta. Tasadas 

en 4 pesetas.
Un espejo. Tásatelo en 3 pesetas.

Núm. 1.536.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS'
D Félix Solano Costa, Juez de primera ins ancia 

e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 11 de mayo próximo ve

nidero y hora de las once 'de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) y en el 
municipal de Torrijo cíe la Cañada, con la rebaja de 
un tercio del precio de tasación, la segunda subasta 
de lc-s bienes que luego se dirán, embargados al ve- 
ano de didho pueblo Aquilino Cid Portero, en ex
pediente númerp 271 de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil en que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del glorioso

Movimiento nacional; advirtiendy a los licitadores: 
que para tomar parte en la misma será requisito in
dispensable la consignación del 10 por 100 del valor 
de los bienes; que las fincas no están inscritas en 
el Registro de la Propiedad, ignorándose por lo 
tanto la existencia de cargas; que no han sido pre
sentados los tituláis de propiedad, y que no se ad
mitirán ^posturas que no cubran el precio de tasa
ción, deducido el tercio de rebaja que- se hace en 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta. — (Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan*.
Semovientes:
Un asno viejo, negro. Tasado en 40 pesetas.
Muebles:
Una mesa de comedor .deteriorada. Tasada en 10 

pesetas.
Un baúl vacío. Tasado en 110 pesetas.
'Cuatro sillas d'e madera, viejas. Tasadas en 6 pe

setas.
Núm. 1.537.

JUZGADO CFVJL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia 
ie instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
llago saber: Que el día 12 de mayo próximo ve

nidero y hora de las once y media de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) 
y en el municipal de Torrijo de la Cañada, con la 
rebaja de un tercio del precio de tasación, la segun
da subasta de los bienes que luego se dirán, embar
gados al vecino de dicho pueblo Daniel Martínez 
Bas, en expediente núniero 289 de 1939 que se si
gue centra el mismo para exigirle -la responsabilidad 
civil en que ha incuiTÍdo por su oposición al triunfo 
,del glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los 
licitadores: que ])ara tomar parte en la misma será 
requisito indispensable la consignación del 10 por 
100 del valor dé los bienes; que las fincas no están 
inscritas en el Registro de la Propiedad, ignorán
dose por lo tanto la existencia de cargas; que no 
han sido presentados los títulos de propiedad, y que 
no se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación, deducido di tercio de rebaja que se hace en 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta. — Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez.

Bienes que se subastan;
Muebles:
1 i na mesa camilla deteriorada. Tasada en 7 pesetas. 
Una cómoda deteriorada. Tasada en 10 pesetas.
Inmuebles:
1. Una casa en la calle del Enado, de extensión 

superficial 23 metros cuadrados; linda: a la dere
cha entrando, calle; izquierda, José Cisneros, y es
palda, Pablo Vetilla. Tasada en 400 pesetas.

, 2. Una viña en el paraje “Las Lemas”, de ca
bida 17 áreas y 7 centiáreas; linda: Norte, Antonio 
Sisamón, y Este, Sur y Oeste, de 'duda. Tasada en 
200 pesetas.

, 3. Otra viña en el pago “El Cañudo”, de ca
bida 19 áreas y 7 centiáreas; linda: Norte, Juan 
Martínez, y Sur, Este y Oeste, de d|uda. Tasada en 
200 ])esetas.

—
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4. Un campo secano, yermo, en “El Narro ”, de 
cabida 19 áreas y 7 centiáreas; linda: Norte, Anto
nio Cambronero; Este, Zacarías Aguaviva, y Sur y 
Oeste, de duda. Tasado en 50 pesetas.

Dichas fincas se hallan enclavadas en término mu
nicipal de Torrija de la Cañada.

Rttpgls^rt'Six
Bajo a^ycibÍTKieHío de ser declarados rebeldes ) de smc u  

rr'ir en las demás responsabilidades legales, de no pitesen- 
tarsí los procesados que a continuación se expresan, er. e< 
tiaso que se les fija, a contar desde el dio de la pubi. ■: 
ciiín del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 5 
T-lbunal que se señala, se les cita, ¡lanía v emplasa, en
cargándose a todas las /duforidades y .dgentes de la Pn- 
Ucla iudicial Procedan a lo busca captura y conducción 
di aqvóÚos, Poniéndolos a disposición de dicho Jues ó Trv 

con arreglo a los artículos 512 v 3R8 d*- la lev de 
Eniuiciawtiento criminal. 664 de la ¡év de F.njnicünwieutr, 
^tUifa»- de R/fartM

Ntím. 1.557.
ALVARFZ VELEZ (Concepción), fiíja de Antonio y 

Luisa, de 23 años, natural de VaHadolid, soltera, tan
guista, domiciliada fEtimamente en Zaragoza, procesa
da en sumario mím. 142-1930, sobre estafa, compare
cerá en el término d*3 diez días ante el juzgado de ins
trucción mím. 1 de Zaragoza, con objeto de constituir
se en prisión y practicar otras diligencias acordadas.

* * *

Núm. 1.558.
E GUIIAR V1LLARREAL (Baldomcro), natural de Al- 
cazaresa, hijo de Isidoro v Amalia, de 34 años, solte
ro, jornalero, compa'-ecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, con 
objeto de cumplir el resto de pena que le fué impuesta 
en causa núm. 85 de 1936.

Juryados de nrimerR ínstancifi

Núm. 1.556.
JUZGADO NUM. 2. .

Cédula de citación
En virtud de lo act rdado por el señor Juez ejerciente 

de primera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza en sumario que se instruve bajo el 
núm. 83 1940, sobre hurto, se cita por medio de la 
presente a Pilar Moliner, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, a fin de que dentro del término de cinco 
días comparezca ante oste Juzgado (sito Predicadores, 
64), al objeto de recibirle declaración como se halla 
acordado, bajo apercibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma extiendo 1a 
presente que firmo en Zaragoza a veintisiete de marzo 
de mil novecientos cuarenta.—El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 1.434.
ATECA

D. Antonio Nogueml Martínez, Licenciado en Dere
cho, Filosofía y Letras y Secretario judicial de Ateca 
y su partido;
En virtud de lo acordado se hace saber a los señores 

Jueces municipales de este partido y demás que proce
dan, que en este Juzgado de primera instancia y su 
partido no están dados de alta para ejercer la profe
sión de Abogado ningún Letrado, no pudiente, por 
tanto, ejercer esta profesión quien no lo s^a, y por lo 
tanto, para consultas o ejerger esta profesión podrán 
actuar todos los dados de alta en Jos Juzgados

de superior categoría de esta provincia, y para las po
brezas tendrán que ser designados los que tenga a bien 
el limo. Colegio de Abogados -Je Zaragoza, pudiendo 
ejercer la profesión los señores Letrados de Calatayud 
y Zaragoza y evacuar las consultas como tales señores 
Letrados en este partido judicial de Ateca.

Ateca, quince de marzo de mil novecientos cuaren
ta.—Antonio Noguerol Martínez.--V.u B.°: El Juez mu
nicipal delegado de primera instancia, Jesús Millán.

Núm. 1.530.
LA AI.MUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Duna Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye expe

diente para inscibir en el Registro déla Propiedad a 
nombre de Manuel Pérez y Pascuala Joven el dominio 
de las fincas siguientes:

Casa y corral en Almomcid de la Sierra, calle del 
Cid (hoy Generalísiino Franco), núm. 8, que consta 
de tres pisos y tiene una superficie de 140 metros cua
drados; linda: derecha y esp Oda, Francisco Cardiei; 
izquierda, Emilio A! lea y Jacinto Palacios. Valorada 
en 2.760 pesetas.

Por el presente se cita a los herederos y causaha- 
bientes de Uno Bcrnal López, a cuyo nombre figura ins
crita la finca descripta eu su mitad y cuya exisiencia 
y domicilio se desconoce, y se convoca a cuantas per
sonas pueda perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de ciento ochenta días, a con
tar desde el 12 de enero último en que se publicó 
el primer edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l , comparezcan 
ante este luzgado a alegar su derecho, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. .

Dado en La Almunia de Doña Godina a trece de mar 
zo de mil novecientos cuarenta.—Manuel Martínez.— 
Ante mi, Cándido Mola.

z Núm. 1.531.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia do Doña Godina;
Hago saber: Qu • en este juzgado se instruye expe

diente para inscribir en el Registro de la Propiedad a 
nombre de Ciríaco Latorre e Ignacia Diez, el dominio 
de la finca siguiente:

Casa sita en esta villa, calle de Barrio Verde, núme
ro 23; linda: derecha entrando, María Callejas (hoy 
Tomás Callejas); izquierda, loaquin Gil, y espalda, he
rederos de Matías P.-scual (hoy Toribio Lasarte y Teo
doro Latorre Serrano). Su valor 1.920 pesetas.

Por el presente se cita a Celedonio y Mariano Her
nández Alares y Joaquina López o a sus herederos y 
causahabientes, cuya existencia y domicilio-se desco
noce, a cuyo nombre figura Inscrita la finca en el Re
gistro y se" convoci a cuantas personas pueda perju
dicar la inscripción solicita 1a, para que dentro del 
térmúio de ciento ochenta di is, a contar desde la pu
blicación dei presente en el Bo l e t ín  Oñ c ia l , compa
rezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en La A'munia a trece de marzo de mil nove
cientos cuarenta. -Manuei Martínez. - Ante mí, Cán
dido Mola-.

Núm. 1.544.
V.A ALMUNIA DE DOÑA GODIZA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez biétch nte de primera 
instancia de La Almunia de Dona Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe. 
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diente sobre declaración de herederos abintestato de 
D. León Castillo Sazatornil, natural de esta villa, que 
falleció en Medinaceli en 9 de agosto de 1921, sin ha
ber otorgado testamento, reclamando su herencia sus 
hermanos D. José María y D. Francisco Castilllo Sa
zatornil.

Lo que se hace público por medio del presente, lla
mándose a los qim se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia que los dos citados para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro del término de 
treinta días, bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Almunia a primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta.—Manuel Martínez.—Ante mi, Cán
dido Mola.

Juzgados munscipale».

Núm. 1.516.
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen, Juez municipal del 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

Cierto juicio verbal civil instado en este Juzgado, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes siguientes:

Una balanza «Avery», de 15 kilos de fuerza, número 
A. 552-4.751, estropeada. Tasada en 700 pesetas.

Una báscula de 300 kilos de fuerza «Lucas Colás, 
Zaragoza». Tasada en 225 péselas.

Una balanza sin marca, de 10 kilos de fuerza. Tasa
da en 25 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado (sito Predicadores, 62 duplicado, 2.°), he se
ñalado el día 6 de abril próximo, a las doce; pr vi
niéndose: que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos íefcéras partes de 
dicha tasación, y que los referidos bienes se encuentran 
en poder de D. Mariano Urbez Fabián, de esta vecin
dad, con domicilio en la calle de Blancas, número 4, 
l.°, quien los exhibirá a cuantos lo soliciten. '

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil nove
cientos cuarenta.—Francisco Cavero. —P. S. M., Al
berto Garnica.

Núm. 1.538.
JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Gimeno Martínez. Juez municipal del 
Tuzgado núm. 2 de esa ciudad; ,
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido 

en este Juzgaldo a instancia de ID. José Royo Sola, 
contra la herencia yacente y los herederos descono
cidos de D. Cesáreo Bea Castillo, se ha dictado sen
tencia con el encabezamiento y parte dispositiva que 
dicen como sigue:

“Sentencia: En Zaragoza a 14 'de marzo de 1940. 
— El Sr. D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 2; visto el juicio verbal 
civil seguido entre partes, de una, como demandan
te, D. José Royo Sola, mayor de edad. Médico, de 
esta vecindad, y de la otra, como demandados, la he
rencia yacente y herederos desconocidos cíe D. Ce
sáreo Bea Castillo, que tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, sobre pesetas; y

Fallo*. Que debo condenar y condeno en rebeldía 
a la herencia yacente y a los herederos desconocidos 
de D. (Sabino Bea Castillo, al pago dé 550 pesetas 
a D. José Royo Sola y al de las costas del juicio, —

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo. 
— Joaquín Gimeno”. (Rubricado).

Y en atención a la rebeldía de la parte deman
dada, Se publica dicha sentencia por medio del pre
sente edicto a fin de que le sirva de notificación en 
forma, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta. — Joaquín iGfimeno. — Ante mí, 
José Tranzo.
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Núm. 1.561.

Comandancia de la Guardia Civil de Zaragoza.
El día 7 del mes de abril próximo, a las diez horas, 

en la casa-cuartel (calle de Jesús, Arrabal), con arre
glo a lo prevenido en los artículos 52, 53 y 54 del Re
glamento para la aplicación de 1a Ley de Caza, tendrá 
lugar 1a venta en pública subasta de las armas deposi
tadas en esta Comandancia. La relación y señas de las 
mismas estarán expuestas al público en la puerta de 
dicha casa-cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen solicitarlas.

Zaragoza, 27 de marzo de 1940.—El Teniente Coro
nel Primer Jefe, Julián Lasierra Luis.

«ConsorcioAgrícola Industrial Textil Aragonés».
Sociedad Anónima

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que desde el próximo día 29 del actual podrá hacerse 
efectivo, mediante la presentación del cupón núm. 1, 
el dividendo activo acordado en la última Junta gene
ral.

El pago se efectuará en «Crédito Agrícola de Aragón», 
S. A., «Sindicato Central de Aragón de A. A. C.», Za
ragoza, y en la Caja Social (camino de Juslibol, sin 
número).

Zaragoza, 28 de marzo de 1940.—El G rente, Víc
tor Grábalos.

Núm. 1.554.

«La Protección de las Familias», S. A.
Se convoca a Junta general extraordinaria para el día 

15 de abril del corriente año, a las once de la mañana» 
en el domicilio social (calle de los Sitios, núm. 6, 3.°), 
con objeto de tratar del siguiente asunto: Ratificarse en 
el acuerdo tomado en la Junta general extraordinaria ce
lebrada el día 30 de septiembre de 1936.

Zaragoza, 28 de marzo de 1940.—El Presidente» 
J. Anós.

IIP. h o g a r  pig n a t e l l i


